
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL" DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS· 

Director 1 Administrador: Aoogado MIGUEL A. OCHOA O. 

¡jo XCVI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 27 DE NOVIEMBRE DE 1971 11 NUM. 20.538 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 50 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1 •-Ampliar las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente : 

2 

TITULO 4-14-4 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

Programa 1-02 

DffiECCION Y FIJACION POLITICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas 

SERVICIOS NO PERSONALES 

28 5 11140 Servicios Contratados para Mantenimien-
to y Reparación Obras . . . . . . . . . . . . . . . . . L 20.000.00 

Programa 1-03 

SERVICIO DE TELEFONO TELEX 
Y RADIO 

UNIDAD EJECUTORA: Empresa Naciooal 
de Teléfono, Telex y Radio • 

SERVICIOS NO PERSONALES 

230 4 11210 Viáticos y Otros Gastos de Viaje dentro 

3 

34 5 11220 

39 

del pais ................ · · · · ··· · · · · · · 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos de Papel, Cartón e Impresos .• 

Productos y Artículos de Utilización Es-
pecifica y Productos V arios .......... · 

Repuestos y AecesoriDs ......... · · · · · · 

Suman las Ampliaciones ......... · · · · · 

5.000.00 

10.000.00 

20.000.00 

2.000.00 

L 57.000.00 

Articulo 2'>-Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
Geaeral de Egresos e Ingresos vigente: 

Pasa a la pagina N9 9 

CONTENIDO 

Decreto N9 50 
Septiembre de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 196A 

Octubre de 1971 

EDUCACION PUBLICA 
Aeue~Vo N9 3963.-Noviembre 66. 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 847 al 855 

Abril de 1\!71. 

AVISOS 

POIIR EJECUTIVO 

Educación Pública 
Acuerdo N• 3963 

Comayagliela, D. C., 12 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Reconocer la Organización del Patrona· 
lo Cuesta Grande, Jurisdicción del muni· 
cipio de Tatumbla departamento de Fran· 
cisco Morazán, el cual tiene organizada su 
Directiva así: 

Presidente, José Martínez. 
Vice.Presidente, César P. Barrientos. 
Tesorero, Pablo López Amador 
Fiscal, Narciso E. Triminio 

Vocales 

1" Ciriaco Montoya G. 
2" Alberto Ortega Pavón 
3° Juan Alvarez Castillo 
4<:> Mariano Cardenas 
5' Eulalia Galindo 
6 Victoria Montoya 
7" Celso Rodas 
8• Mariano Aguilar 
9" Pedro Hemández 

10 Fausto Colíndres 
ll Angel Barrientos 
12 Salvador Carballo 
14 Eusebio Trujillo Galindo 

fasa a la J>6giiiG N9 11 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S Nota de la Administración de mayor extensión y del ~ 

REMATES 

E! infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
. diciembre del presente año, a las nue
.ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta e] siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochent8. centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial . de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222 del 
Registro de la Propiedad, de est; de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can

tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. al 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re-

Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar esc:ritos 

por un solo frenle y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
''Llte de terreno de aproximadamen
te ciento cincuenta (ISO) manzanas 
de extensión comprendido, en el Ua
mado "El Naraco", que principia €n 
el ~ojón llamado Las Blancas y con 
med1da rumbo sur 34' 05' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19; E 
1.906 metros, de este punto ru~ 
sur 89' 09' W, se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 47' W 
metros 291, de este punto rumbo su; 
81' ll' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' 05' W, 272 metros, 
de aquí nuevamente sur 81' 03' W 
214 metros, luego nuevamente rumb¿ 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo n o r t e 
03' 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38' 06' E 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que~ 
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E 152 metros 
finalmente rumbo nort; 36' 51' E, 
se midieron 127 metros: llegando al 
punto de partida que cierra esta me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
y que son: al Norte, cerro del Junco . 
y ~ropiedad de Las Blancas, perte
neciente a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
camino real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
Naraco; a] Este, lote del Licenciado 
Gregario Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingeniero Gregario Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oca
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte de otro 

otras parcelas vend'd CUal existen 
En' D lasa¡ • 

nque onaire Avilez J os senores 
Stiener y Raúl Me'' T ' ur~ Hesse 

)Ia arres . 
como antecedente de d '.<~?e tl<lle 
vor de¡ señor M . Momlnio a la. 
h ano e·~ T 

ajo el N• 514 f ¡· )la o ...... 
• O lOS 383 oo. ""'o 

Tomo XV, del Registro d Y """• del 
dad Inmueble del d e la Propie
Oiancho y qu~ fu eplartamento de 

'd d e va orado 1 canti a de Quince M'! Lem e? a 
Dicho inmueble se rema~a • pnas . 
cer efectiva la cantidad de r:i para ~a
tereses y costas qUe nero, m
el señor Mario M .. esTen adeudarle 

eJia . 8 '"'·--· 
nes Y Motores, S. A. (CÁMosA"''o-
hace saber a los interesados ) · Se 
tratarse de segund 1' . .'.que por 

. a lCllacion cual 
quler postura es buena-'t ; . . 
pa D C 15 d . • eguCigal-, . ., e noviembre de 1971. 

C. Tugliani 
Secretario. ' 

Del 20 N., al 1 • D. 71. 

El infrascrito, SecretariO del Juqodo 

Primero de Letras de lo Civil del d • epar. 
tamento de Francisco Morazá.n, al póbUco 

en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente afio, a las nueve de la m.aaana 
y en el local que ocupa este Juzgado, ,. 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensi6D 
superficial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada. y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, seseD· 

ta y siete cent1metros cuadrados; tierle 

los lfmites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora do:O:a Rosa de Smittl. 
veintiocho metros sesenta y cinco cendme
tros; al Sur, mediando calle y plazOleta 
en parte, con lote número dos, tantbtm 
propiedad de la vendedora. diecisiete me
tros cincuenta centimetros; al ESte. con 
lote número seis, propiedad de la V(lllde-

dora, cinco metros noventa Y cincO ~ 
tfmetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Mila_grosa, seis metros; en eie 
terreno se encuentra eonstruifta una casa 

con paredes de ladrillo y ptedr&, ~
tuida por antesala Y sala. tres donnl: 
rlos con su respectivo ctoset Y uno 
servidumbre. dos haft.os V un medi~ 
un garage y un patio; su techo Y 
de asbesto. piso de mosaico. la eonstr'Uo-

t ....... - además Ml'" ción es de un solo 1' so, }"~"""'- .... 
~tab\e V IP•-

vtl'!to de h.t7: eléctrica. "'P.'Ua ..... 1!1\ 
8 todo en ....... 

vicios de a e'URS neJ?T1'1 · lldo 
estAdO. E1 inmueble relactonA.do ha. etnro 
vjO!lorA«'O en 11\ centtdad de Treinta y do •· 
Mil LPmnirR'~~ exr-ctoCJ. vfllor asfgn& parto 

gún dicta..n'len perteia.l, Y se rematará de 
~alcon su praducto hacer pa~~ t;lda.d 

El Ahorro Hondurefio, S. A., en ean AD
de lempiras que le adeuda el sefi~ 
tonio AguiJar. Y se hace la. 

8 
DO • 

de que por ser prtmera llcitaclóD lol c)al 

admitirán postores que no cubrall 
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tll'dOf del avalúO y sin que hagan el rea
fOdl"' depóllilo.-Teguctgalpa, D. C., 17 
dt ,..-bre de 1971. 

Faasua. l.aiDeo¡ Mejla, 
Secretario. 

J)lll 21 N., al 1( D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán al público en general, hace sa
ber; que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
rad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio 'La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur en su extremo oriental veintiséis 
var:.S por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y tre"<l varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamentos, un al
to situado al nivel de la calle, for
mado por cuatro piezas, cocina y ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
tomprende cuatro piezas, una de las 
enales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
dero independiente de los del supe
rior; encontrándose todo construido 
eon piedra de cantería, piedras de 
tcmtreto, pisos de cemento. cielos con 
~las de madera machihembrada, .. 
Pllllados lo mismo que las paredes 
toll! pintura de aceite, techo entejado, 
~ertas de tablero y con sus instala
CIOftes de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte con 
!Olar Y casa de Carmen Aceitun¿ ca
llejón de por medio; al Sur, con' ca
la! Y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
~· ~ casa de Guadalupe Salgado, 
lllscrito él dominio con el número 
208, folios del 250 'al 252 del Tomo 
62, del Registro de la Pr¿piedad In
lllue}¡Je de este Departamento. El in
IIIUeble relacionado ha sido valorado 
.. 1 • ' . a cantidad de Quince Mil Lem-
::: Y se rematará para con su pro
~ h~"'" pago al Ahogado F. Sa
, Jnnénez, en cantidad de lem
~- que le adeuda el Arquitecto 
~ Bustillo R. Y se hace la 

a de que por ser primera 

licitación, no se admitirán postorea 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

Faustirw Lainez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infraacrlto, ·Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo CivU, del depar .. 
tamento de Francisco Morazán, aJ púbHco 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dla sábado dieciocho de diciembre 
del comente a.fto, a Jas diez de la rnadana 
Y en el local que ocupa este .Juzga.do, se 
rematará en pübllca subasta el inmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
número uno del Bloque determinado con la 
Letra B-1 y comprendido en la lotifica
ción denominada "Las Minitas", del gru· 
po dos y ubicado en esta jurisdicción; 
siendo los limites y dimensiones del citado 
lote tos siguientes: al Norte, veintisiete 
metros cuatro centímetros. con Lote A-3 
de dofta Marina de Durón. calle de por 
medio; al Sur, cincuenta y siete metros 
ochent". y un centfmetros. con terreno de 
RodoJfo Rosales: al Este, trefnt~ y un me
tros. hasta. el punto del cual quiel">r"' Rl !'!llr 

con veinte metros más. con orontedad de 
Basilto Zavala; y, al Oeste, diecinueve me-
tros noventa y nueve centimetros y al no • 
roeste una linea curva, que mide treinta Y 
seis metros noventa y un centimetro, limi
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotificación que se ha hecho re fe· 
rencia. inscrito el dominio bajo el número 
204, folio 287 al 289 del Tomo 182 il.el 
Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, y teniendo una extensión 
superficial de tres mil varas cuadradas. El 
inmueble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Diez Mll Lempiras, y tre 

rematara para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón .Jiménez, en cantidad 
de Iempiras Que le adeuda el Arquitecto 
Aure1J!lno Bustlllo. Y se hace la adverten
cia de que por ser primera licitaclón no 
se admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Tegucigaipa, D. c., 
20 de noviembre de 1971. 

Faostlno LaiDez Mejfa, 
Seeretarto. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

P~ra Mejor Seguridad 
Haga 1118 pabUcadonel elt 

el Diario Oficial tA GACETA, 

v procure mandar los origina. 

les de IIWI avisos con toda cla

ridad para evilar equivoca. 
ci01181. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Cooper Laho
ratories Jnternational Inc., corpora
ción de! Estado de Delaware, domi
ciliada en 546 Bedford Road, Bed
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palal>ra: 

EMOLBATH 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas y medicinales para uso ex
temo, y la cuaj se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
]os productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio ·de eti
qu~tas que se les adhieren,_ y en cual
qmera otra forma apropiada en el 
comercio, Presento e) poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carne! N' ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

.Adán Ihpes Pineda, 
Ftegjstrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
ha~ saber: que con fecha cuatro d; 
noviembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: '"Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Brown & 
William~o~ Tohacco Corporation (Ex
p~rt ) Limlled, domiciliada en West
mmster House, 7, Mi!lhank, Londres, 
S; W., Inglaterra, vengo a pedir el t'e

g¡stro de la marca ele fábrica, consi11-. 
ten te en la palabra: 

LYME 
para d~tingnir: tahuo, manufactura
do o no, y la cual se aplica a las ca-
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jetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Diamond 
Shamrock Corporation, domiciliada en 
300 Union Commerce Building, ciu
dad de Cleveland, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, ven¡>;o a 
pedir el registro de la marca de fábri· 
ca, inscrita en dicha nación, con el 
número 915.572, el 29 de junio de 
1971, por un período de veinte años, 
para distinguir: polielectrolitos para 
la fl?culación de sólidos suspendidos, 
conSistente en la palabra: 

NOPC.OFLOC. 
y la cual se aplica a los artículos y 
envases, cajas o empaques que los con
tienen, en cualquier forma usada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducnte los de· 
más documentos de ley y el 'clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno. 
-f) Daniel Casco L. Carne! N' 112". 
Lo que Se pone en conocimiento del 
púb!ico para los efectos de ley.-Te
gue~galpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso ,se admi-

tió la solicitud que dice: "Registro otra form . ~ 
de marca.-Señor Ministro de Econo- Presento al aprdopiada en el colllerci 
·E ··de epoerpara o. m1a.- n representacwn e · ooper en lo cond que se razone 

Laboratories International Inc., cor- tos de leyucent~, Ir~ ~emás docoinen
poración del Estado de Delaware, do- D. c. die . Y .. e de 'se·-:-Tegucigalpa, 
miciliada en 546 Bedford Road, Bed- novecientoCISei: e noviembre de mil 
ford Hills, Estado de New y ork, Es· niel Case S r e~ta y uno.-(f) Da
tado• Unidos de América, vengo a pe· que se po~ ~., arnet ~' 112". Lo 
dir el registro de la marca de fábrica blico para e¡ en cfonocirniento de! pú-

. 1 lb oseectosdel T conSistente en a pa a ra: gucigalpa, D. C. 19 d . ey.- e-

BANOID~L 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas y medicinales para uso ex
terno ,y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién. 
dola ,estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio .Presento el poder para que 
se rawne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de mi novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad. 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de J. & E. 
Atkinson Limited, domiciliada en 45 
Portman Square, Londres, W. 1, In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 917.993, el 30 
de noviembre de 1967, por un perío
do de siete años, para distinguir: ja
bones, perfumes, cosméticos, aceites 
esenciales, preparaciones para el to
cador no medicinales, preparaciones 
para el cabello y dentífricos; consis
tente en la palabra: 

EXPLOIT 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los pro
duct<>s, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 

1971. • e noviembr., de 

Adán López Pin.d, 
Registrador. ' 

27 N., 7 y 17 D. 71. 

-
INCORPORACION DE PATENTJ!3 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hac~ saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso se admi· 
tió la solicitud que dice: "Se Solicita 
Incorporación Patente de Invención. 
-Se acompañan Documentos.-Su
premo Poder Ejecutivo.-Señor Mi
nistro de Economía.-Oficina Patente 
de Invención y Marcas de Fábrica. 
-Y o, Adolfo Antonio Madrid Gia· 
eón, mayor de edad, soltero, Abogado 
y de este vecindario, Colegiado con 
el N' 0480, en mi condición de apo
derado de los Laboratorios Atral, S. 
A .. R. L., domiciliados en la Avenida 
Gómez Pereira 7 4/78 en Lisboa, Por
tugal. con todo respeto comparezco 
ante el señor Ministro. solicitando la 
incorporación en Honduras, a favor 
lle mi repreeentadc d~ la patente d" 
invención emañola N' 308.981 "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DIAZOTA· 
CION DE AMINOETILIMTDAZO· 
LFS. y DESCOMPOSICION DE L?S 
AZODERIV A'DOS", incorporación 

'd ¡ t' que falta que se P' e por e Iempo 
para terminarse el plazo desde que 
fuera expedida. Esta patente fue ~x
pedida, según el certificado de.dre~~-

·8 en Madn , .,.. 
tro que se acompan ' 965 1 
paña, el 3 de abril de 1 .' por ~o 
término de 20 años. Cumphen~o l 
establecido en el Artículo 14, e a 

1 .. acom· 
Ley de Patentes de nvenciOn, 

·¡· > d la Patente 
paño: a) Certi ICauo e d 
que lleva el N' 308.981, iu.ntodecon .:: 

. ¡ d la memona sen, eJemp ares e ~ ])ocumellto 
ti va de dicha patente: b) . en 

den por el mventor 
en que se ce R L.. 
los Laboratorios Atral S. A. ' ya 
Jos derechos sobre ~a. p~tentec) cu Do
incorporación se sohcita, y, 

l poder (1011 
cumento en que consta e . ,¡o. 
que se actúa. Todos los antenores 
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Secretaría de Economía 

ACIJEROO N' 196-A 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1971. 

CONSIDERA~O: Que. a raíz ?el Decreto N' 97, publicado el 31 
de diciembre de 1910 .. se esta produciendo en Honduras, una serie de ar
tícUlos que es necesar;o proteger frente a la competencia mundial, la que 
debido a su producciÓn en gran escala, están perjudicando la producción 
J¡ondureDa· 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2' del Decreto N' 97, autoriza 
al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Economía, modi
fique las tarifas arancelarias en casos especi'ales, para proteger adecua
daJnellle la producción nacional. 

Por tanto: En aplicación del Artículo 2', de dicho Decreto N' 97, 

ACUERDA: 

}'-Restablecer los aforos que existían antes de la emisión del De. 
ereto N' 97, en la siguiente iorma: 

Nauca Descripción Cnidad Especifico Ad-Valoren 

053-04-02 Jugos de frutas no fer-
mentados K. B. L 1.00 107o 

055-()2-()4-51 Pasta de Tomate K. B. , 
1.20 257o 

~1 Salsa de Tomate K. B. , 
1.00 257o 

IJ99.09.()3-()9 Solamente polvos para 
bornear K. B. , 

0.80 107o 
552-01-()6 Dentífricos de toda 

clase K. B. " 0.50 207o 
552-(l2-01 Jabones para tocador 

y baño K. B. 
, 

1.20 207o 
699-12-02-02 Limas y escofinas K. B. 

, 
0.05 157a 

733-09-02-09 ios demás, remolques 
( trailers) de toda clase K. B. " 0.35 107o 

~- Carretas, carretillas, 
carretones, vagones, 
vagonetas y otros vebí7 
culos similares, sin 

K.B. " 0;45 • 5% motor para carga 

2'-Los aforos a que se tefiere e] Artículo anterior, serán aplicables 
ealre tanto las empresas hondueñas beneficiadas, mantengan los precios ac
tuales de los productos compremfi!dos en tales incisos arancelarios. De 
demoetrars., que las empre,as interesadas, no cumplen con el requisito 
mmcionado en el párrafo anterior, el Ministerio de Economía previa com
P_robación al respecto, podrá restablecer o disminuir los niveles arancela
noo, que existían antes de lli elevación de aforos a que se refiere el Ar
tíeulo 1' anterior. 

3'--Dar cuenta del prPS<"nte Acuerdo, a] Congreso Nacional.-CO. 
MUNIQUESE. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

~ se presentan debidamente 
lepJ;,,dos F d 1' . .;;¡· un amento esta so ICI-

16 en los Artículos 1, 2, 3. 14, 15, 
1 ..:_ 18, 19 y demás aplicables de la 
¡;;: de. ~atentes de Invención. Al se-

Ministro pido: admitir este es· 

Rubén Mondragón C. 

crito con los documentos acompaña. 
dos, rawnar en autos el poder con 
que actúo y proveer su devolución, 
mandar publicar esta solicitud, en el 
periódico oficial "La Gaceta", por el 
término de ley y, en definitiva y ago-

lados los demás trámite~~ legales, emi
tir resolución teniendo por incorpora· 
da la patente ya mencionada.-Te¡!U· 
cigalpa, D. C., catorce de septiemb,-e 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Adolfo Antonio Madrid Chacón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa ,D. C., 20 de septiembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re8Ütradol. 

28 S. 28 O. y 28 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
Incorporación de Patente de Inven• 
ción.-Se acompaña Documento.
Supremo Poder Ejecutivo. --Señor :M"~ 
nistro de Economía.-Oficina de Pa
tente y Marcas de F ábrica.-Y o, 
Adolfo Antonio Madrid Chacón, ma• 
yor de edad, soltero. Abogado, y de 
este vecindario, Colegiado con ef 
N' 0480, en mi condición de Apode
rado de los Laboratorios Atral, S. A. 
R. L., domiciliados en la Avenida 
Gómez Pereira 74/78, en Lisboa, Por
tugal, con todo respeto comparezco 
ante el señor Ministro solicitando h 
incorporación en Honduras a fav0r 
de mi representado de la Patente rle 
In ven e i ó n española N' 308.98?: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA OB
TENClON DE AMINOETILI'MID\
ZOLES", incorporación que se pi<le, 
por el tiempo que falta para tern!t!l:tr
se el plazo desde que fuera expedida. 
Esta patente fue expedí da según e r 
certificado de registro que se acorr· 
paña, en Madrid. España. el 3 "•· 
abril de 1965. nor el término de 20 
años. C.umoliendo lo establecido en el' 
Artículo 14 de la Ley de Patentes de 
Invención, acompaño: a) Certificado 
de la patente que lleva el N' 308.982, 
junto con dos ejemplares de la mf'
moria descriptiva de dicha patenfP: 
b) Documento en que se ceden por ''· 
inventor en los Laboratorios Atra l. 
S. A. R. L .. loe derechos sobre la M· 

!ente cuya incorporación !!e solicita: 
y, e) Documento en que CODI!ta el pn. 

der con que se actúa. Todos los a"
teriores documentos se presentan de
bidamente legalizados. Fundamento 
esta solicitud en los Artíeulos 1, 2, 3, 
14, 15, 16, 18, 19, y demás apHea
bles de la uy de Patente de Inven-
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. c. 27 DE,., 
. ••O~DEltr¡ 

ción. Al .señor Ministro pid~: admitir da norte de la Isla de Guanaja, co. 
este esenio con los acampanados, ra- nocida con el mismo nombre de "Ra
zonar en autoR el pod~; con que actúo mos", que mide: al Norte, 350 yar
y proveer su devolucwn, mandar pu- das, con bahía de Mangrove Bigth · 
blicar esta solicitud en el periódico Sur, 165 yardas, con herederos d~ 
oficial "La Gaceta", por el término Ferrera; Este, 950 yardas, con los 
de ley, y en definitiva y agotados los mi•mos herederos de Ferrera · Oeste • • 
demás trámites legales, emitir resolu- 1.343 yardas, con campo de aviación 
ción teniendo por incorporada la pa- viejo, el compareciente y Brucr 
lente ya mencionada.-Te¡wcigalpa, den, la que valora en Cuatro Mu 
D. C., catorce de septiembre de mil Lempiras; e) Otro lote de terreno 
novecientos setenta y uno.-( f) Adol- situado en la misma banda norte d~ 
fo Antonio Madrid Chacón". Lo que la Isla, que mide y colinda: a] Norte, 
Se pone en conocimiento de) ~úblico 68 yardas, con el compareciente y 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, casa campo de aviación viejo; Sur, 
D. C., 20 de septiembre de 1971. 158 yardas, con propiedad de Félix 

Adán López Pineda, Escalante; Este, 430 yardas, con pro-
Registrador. piedad de Bruce Borden; y, al Oeste, 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 27 de agos
to del año en curso, se presentó a este 
Juzgado el señor Rodman K. Borden, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
hondureño y vecino del municipio de 
Guanaja, en este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en el pueblo de Guanaja, que 
mide y colinda: Norte, 48 pies, con 
casa del compareciente; al Sur 54 
pies, con solar de la señora E~alu 
Wood; al Este, 98 pies, con calle 
municipal; y, al Oeste, 79 pies, con 
solar y casa de los herederos de Oiga 
Hyde y otro solar del comparecient~. 
Que en dicho solar tiene construida 
una casa de dos pisos, mediando 50 
de largo por 30 de ancho, techo de 
zinc, la cual valora en Mil Quinien
tos Lempiras; b) Solar ubicado en 
el pueblo de Guanaja, que mide y co
linda: Norte, 130 pies, con casa y 
solar del señor Doley Zapata; Sur, 
130 pies, con herederos de Oiga 
Hyde; Este, 39 pies, con solar del 
compareciente; Oeste, 19 pies, con 
solar y muelle del compareciente; e) 
Otro solar ubicado en el mismo lugar 
de Guanaja, que mide y limita: Nor
te, 175 pies, con solar del señor Do
ley Zapata; al Sur. con casa v solar 
tle Susie Bodden, 175 pies; al Este, 
39 pies, con solar del compareciente; 
Oeste, 34 pies, con el mar. Que las 
dos últimas propiedades las valora 
en Quinientos Lempiras, cada una; 
d) Lote de terreno ubicado en la han-

436 yardas, con campo de aviación 
viejo, la que valora en Quinientos 
Lempiras. Que las propiedades antes 
descritas están en posesión quieta, pa
cífica y no interrumpida, por más de 
quince años y las que hubo por com
pra hecha al señor Drew Kirkcoimell, 
y que no son terrenos nacionales ni 
ejidales. Y que para garantizar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Rodman 
K. Borden, Doley Zapata, comercian
tes y Arnold Wood, todos mayores 
de edad, casados, el último barbero, 
hondureños, residentes todos en el 
municipio de Guanaja,-Roatán, 13 
de septiembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71.. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 31 de agos
to del presente año, se presentó a este 
Juzgado e] señor Frederick Me. Nab, 
solicitando Título Supletorio sobre 
los bienes siguientes: a) Un lote de 
tierra ubicada en la Isla de Utila, 
que tiene las colindancias siguientes: 
Norte, 1500 yardas; Sur, 1500 yar
das; al Este, 1800 yardas; Oeste, 
1800 yardas, limitado en todos sus 
rumbos por suampo y tierra nacional; 
y, b) Un solar en el lugar llamado 
Punta Caliente, en el puebo de Utila, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: Norte, 37 pies, con suam
no; Sur. 37 pies. con el camino pú
blico; Este, 125 pies, con propiedad 
de Harvey Morgan; y, Oeste, 125 
pies, con Iglesia Bautista. En este 
predio tengo construida una casa de 
madera, techo de zinc, que mide 24 

pies por 30 pies Pintada '"" 
y fuera. Y que 'caret' ¿or dentro 
de dominio viene a 

1
en1 .. de título 

S 1 . ' so !Citar T'tuio up etorio y para .. . 1 
t d ,aranbzar 1 
remos e su solicitud, f OS ex-. . orece ¡ 

tnnomo de los lesti os . ~ tes
Archie Henderson 0: • Siguientes: 
son y Silvia Bodd mpsey Tbomp
de edad, casados ene, tod~ mayores 
d . , omerciantes 1 

os_ pnmero< y carnicero el último os 
'·'CinOo de Vt,Ja, en este de y 
to.-Roatán 13 d . Partamen. 
1971. ' e sepl!embre de 

P. P. Orellana V 
Sec 

., 
retario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

E! infrascrito, Secretario del luz. 
gado de Letras, del Departamenoo de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dieci· 
séis de julio del año en curso se 
presentaron a este Juzgado, solicitan
do Título Supletorio los señores Rod
man K. Borden y Harry Carter, ma· 
yores de edad, casados comerciantes , ' 
ho~dureños por nacimiento, vecinos y 
residentes en el municipio de Gua
naja, sobre un lote de terreno com
puesto de treinta y cinco acres, apro
ximadamente, conocido con el nombre 
de "Freindship", ubicado en la banda 
norte de la Isla de Guanaja, y que 
mide y colinda: al Norte, seiscientas 
diez yardas, con el Mar Caribe y te
rreno del señor Doley Zapata; al Sur, 
quinientas setenta y cuatro yardas, 
con terreno de Leroy Hunter y Harry 
Carter; al Este, quinientas yardas, 
con terreno de Alma Elwin v. de T a· 
tu m; y, a] Oeste, ciento diez yardas, 
con terreno de Leroy Hunter. Que di
cho terreno lo obtuvieron por compra 
al señor Eddie Moore, por la canti· 
dad de Diez Mil Lempiras. Que dicho 
terreno, no es nacional ni ejidal. Y 
careciendo de título inscribible, por 
este acto solicitan Título Supletorio 
que sea inscribible en el Registro de 
la Propiedad de este Departament?, 
ofreciendo el testimonio de los tesii· 
gos señores: Byron Hayiock, Adee 
Kirkconnell y Arnold W ood, mayo~ 
de edad, casados, comerci~te, agn· 

b he pectiY8111tnte, 
cultor y ar r~, r~s d bienei 
hondureños propietarios e ~• 

.' 'd ene~mu· 
raíces, vecmos Y ~SI entes colin-
nicipio de GuanaJa--E. Lde. "!ul. de 
da".-Vale.-Roatán, 16 l 

10 

1971. p ~~~-"-· y P . . ~- ot t>~ 
5ecJ'elBTÍO. • 

... ~ 

28 S., 28 O. Y 27 N. 71· 
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CONSTtrUCION DE SOCIEDAD 

Pata los fines legalee correspondientes, al comercio y 
•b)íco en general. se hace saber: que en Escritura Pública, 
~rgada en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, el dos 
~abril del corri~nte, año, an.te los oficios ~el N otario Rubén 
,uvarez, se constltuyo.la Sociedad Mercantil de Responsabili
dad Limitada, que girará bajo la denominación social de 
"J)istribuidora Orbis, S. de R. L.", y tendrá como finalidad 
principal, "la dis.tribución de pr?ductos y mercaderías en 
general. sean naciOnales o extranJeros, y cualesquiera otras 
actividades de lícito comercio o industrial". El capital social 
inicial es de Diez Mil Lempiras, y su domicilio esta ciudad 
y será administrada por un Gerente, quien usará de la deno: 
roinación social. 

San Pedro Sula, 22 de noviembre de 1971 

11 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha trece 
de los conientes, se presentó a este 
]ut.gado Augusta J ohnson de Bennett, 
mayor de edad, casada, de oficios 
damésticos, hondureña, y de este ve
cindsrio, solicitando Título Supletorio 
sobre los inmuebles siguientes: a) Lo
te de terreoo de ocho punto ocho acres 
(8.8) de extensión superficial, culti
vado de zacate, y situado en el lugar 
llamado High Rock, aldea de Flowers 
Bay, de este término municipal, li
mitado: al Norte, con Rubybell Wa
tler; al Sur, con May Berry; al Este, 
con Jolm Dacos; y, Oeste, con camino 
real; b) Lote de terreno de 15.1 

Para Mejor Seguridad 
llaga 11111 pabllcaciones en 

tl Diario Oficial LA GACETA 

Y~e~nruu~sorigma 

1M de •as avisos con loda cla

ddad para evitar eqaivac:a-

1 ... 

Egidio Tentori, 
Gerente Provisional. 

acres quince punto uno, de extensión 
superficial, situado en Jobs Bigbt, 
misma aldea de Flowers Bay, culti
vado de cocoteros, limitado: al Norte, 
con herederos de Brooks; Sur, la pla
ya de mar; Este, herederos de Brooks; 
y Oeste, Policarpo Galindo. Bichos 
lotes no son nacionales ni ejidales. 
Y careciendo de titulo de dominio 
inscribible, y con el objeto de tener 
uno, por este medio solicita Título Su
pletrio de los inmuebles relaciona
dos, de los cuales ha estado y está en 
posesión por más de diez años, en for
ma, quieta, pacífica y no interrumpi
da, habiendo obtenido dichos inmue· 
bles por herencia de su difunto padre 
legítiroo Benjamín J ohnson. Y para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Jobo O. McLean, Oliver Bodden y 
Rubybell Pieters de W atler, mayores 
de edad casados, agircultores y de 

' . oficios domésticos~ respectivamente, 
hondureños, propietarios de bienes, y 
vecinos de este municipio de Roatán. 
-Roatán, 17 de septiembre de 1971. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 24 de 

A Quien Interese 
Los cheques que se ezlien. 

clan a eslos Tallens deben de 
ser a nombre del Director Ti
pogndía Nacional. 

agosto se presentó a este 1 uzgado la 
señora Aria de Christian, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y del vecindario de Utila, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Un solar ubicado en el 
barrio Punta Caliente, del pueblo de 
Utila, y mide: por el Norte, 17 yar· 
das y dos pies, con terreno nacional 
(suampo); Sur, 18 yardas, con la 
calle principal; por el Este, 175 yar
das con propiedad de Curbey Rivera; 
y, por el Oeste, 175 yardas, con solar 
de los herederos del finado Robert 
J ackson, en cuyo solar que compró a 
la señora Etna de Morgan, tiene su 
casa de habitación que es de madera, 
techo de zinc, y que para garantizar 
los extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Etna de 
Morgan, de oficios domésticos, Spur
geeon Bush y Nick Hill, marineros y 
agricultores; todos mayores de edad, 
casados, y vecinos del municipio de 
Utila.-Roatán, 13 de septiembre de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

HERENCIA 

F.l infrascrito, Secretario del Juzga
do de T.etras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado. 
con fecha diecinueve de noviembre 
del ai\o en curso, dictó sentencia de
clarando a los sei\ores Gil Rafael. 
Tomás, Maria ronsuelo. BArbara Ma
rina y José Vicente L6pez, herederos 
ab intestato por derecho propio de su 
difunta madre la sei\ora Soledad Me
dina de L6pez y por derecho de trans
misión de esta de su abuelo Pedro 
T re j o, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia. sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

'Z1 N. 71 • 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 O N taría de Economía y Hacienda, hoy de Eco ~ 
do RAUL LOPEZ CASTRO, en su Condi .~onua, el A'"'-
de AGENCIA BARRETT, S. DE R L Clon de AP<>de ""S• 
San Pedro Sula, contraída a pedí · ·• con dOIIlieiJio lldo 
dan te Licencia como Distribuidorr ~;ej 0í?~e. a su m: 
el territorio nacional, de la Casa' Comerc~Cción en todo 
& OO. INC., con domicilio en New York·EU1 A. E. C!iE'II 
cargo real y efectivamente la distribución que tieue a 1111 

nente, sobre la base de comisión 0 porcenta .en¿,orma Jlenlit. 
siguientes: Salsa picante "Tabaco" viru.~ de los artíeu¡._ 
fregar trastos de cocina "Brillo". • acero ~,lela 

El infrascrito, Director Gen<:ral de Economía y Comer· 
cio certifica la Resolución que dice: 00 ' "RESOLUCION N' 140b.-SECRETARIA DE E · 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fec~a ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta, elevo. a la 
Secretaria de Economía y Hacienda. hoy de ~~~nom1a, el 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condicwn de ;<\f>?· 
derado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domtcilto 
en San Pedro Sula, contraída a_ ~r se le . oí:?r1p1e_. a su 
mandante Licencia como DistribUidor, con Jur~sdiccton en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial DETEX 
CORPORATION, con domicilio en New Yo~k, _EU~. que 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribucwn, ~n 
fonna permanente, sobre la ba~ de co~n:is!ón o ~;centa~~ 
de los artículos siguientes: reloJes de Vlgtlantes Detex , 
sistemas protectores contra robos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó todos los do
cumentos necesarios para la inscripción, incluyendo carta 
de Contrato que acredita a la Agencia Barre~t, S. de ~- L., 
como Distribuidora, sobre una base no exclusiVa, por tiempo 
indefinido. . . 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con_di
eión de hondureño acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Regl~m<C'nto, que presentó !~iba-talonario de 
entero a la Tesorería General de la Repubhca, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im· 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo-
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
DETEX CORPORATION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la IJcencia de Distribnidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y dem':e 
disposiciones aplicallles del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como Distribuidor que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial DETEX CORPORATION, de los servicios o ar· 
ticulos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co-
rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

eERTIFieAeiON 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 139b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre-

RESULTA: Que el interesado acompañ' 
cumentos que son requeridos para la illSCri 1 ~ los do
carta con fecha diecisiete de juuio de mil nr:v!~· lllcluyendo 
ta y uno, que acredita a la Agencia Barrett lentos oeten. 
como Distribuidora en toda la República ' S. de R. L, 

RESULTA: Que el interesado ha a~tado 
ción de hondureño, acompañando los documentoo su COOdi
la Ley y su Reglamento, que presentó. recibo-tal que ~ 
entero a la Tesorería General de la República po 0~0 de 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00) val¿r d~ · Sll!lla 
to fiscal correspondiente. ' llnpues-

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Eco una 
mía la Licencia correspondiente. no

CONSWERANDO: Que AGENCIA BARRETr S DE 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa c.;m~rclai 
A. E. CHEW & OO. INC. 

CONSIDERANDO: Que el intereaado ha llenado loib 
los reQuisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado, 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5•, y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRE'I'l', S. DE 
R. L., como Distribuidor, que tiene a su cargo real y efecti
vamente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial A. E. CHEW & OO. INC., de los servicio~ o ar
tículos que se detallan en el preámbuln de esta Resol~n. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario OficiaL,; 'LA 
GACETA", por cue11ta delint.aw~. ~ a J_a prmr en~ 
del ejemplar en que se haga la pu~1.án.~ Eco
Registro que al efecto lleva la DirecC on Lieencia 
nomía y Comercio, y extiéndue al Interesado laMo.NDRA· 
correspondiente.-NOTIFIQUESE. - ~~ 
GON CARRASCO, Ministro de Econom¡a. . 'trés días 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los vemti 
del de noviembre de mil novecientos setenta Y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General-

27 N., 71. 
eERTIFICAeiON 

. rai de EJcoDOIIlÍA y 
EJ infrascrito Señor Director .Gene di . 

Co . CERTIFI' CA . la ResoluciÓn que ce .E ~r<nN(} 
mercw, · CRETARIA D <JVU 

"RESOLUCION N• 121._--SEl . · de mil· ao~tos 
MIA.-Teg¡¡cigalpa, D. C., diez de juJI10 on<t 
eetenta y uno. 1 solicitud que con fecha tada 

VISTA: Para resolver 8 ta uno, fué presel' · 
de marzo de mil noveciento~ se~i~nda, por el ~ 
a la Secretaria de Econollll& Y 1 Abogado · 
"LA BILBAINA", rep~ntada porsee le otorgue ~ 
Padgett Estrada contra!'!& a ~República de ~ 
como Distribuidor excJW!IVoteen'torio nacional de t& g¡ea. 
con jurisdicción en todo ~~il. rnen San José de Cos ~ 
BAINA s. A.", con dollllC 10 la compra venta. co la 
c¡ue actúa permanentemente ~ ue representa ~ dell
ordenes directamente de la ~ 1~ artfculOS que se 41 
base de comisión o porcentaJe plitc y suela; P~ 
llan: Cueros, titanes, forros. s 
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es, suelas, alfombras, zapatos para. tenis, basket, 
)llllo. ~ y tra.ba.jo y espuma de hule, colchones, almoha. 
_.,po.confortables, láminas para. tapiceros y cojines. 
...,an;uLTA: Que el interesado acompañó la ca.rt& de 

C~~~Atro de ma.rzo de. mil n~_vecientos setenta y uno, 
~ por el señor Tomas Artinano S. Gerente de "LA 
!!':7T111A s. A.", de San José de Costa Rica, y dirigida al 
~uel Giraldez Carrera., que en la parte conducente 
~ •1Jn atención a su carta del 26 de febrero pasado y 
j:e. euJilplir con la;s d!sP?siciones contenidas en la Ley de 
e_..tantes y D1str1bu1dores de su país, nos permitimos 
""'";-resente ratificarle su condición de distribuidor ex. :.,/en 1a. República de Honduras de nuestros productos 

IIÍII plaZO determinado para. ejercer dicha distribución." 
Y JtESULTA Que el interesado ha acreditado su condi
CÍIÍil de hondureño acompañando los documentos que exige 

UlY y que presentó el recibo talonario de entero a la Te
la General de la República, por la suma de VEINTI
~ LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal 
~ndiente. 

OONSIDERANDO: Que para. dedicarse a la distribu
CÍIÍil de una casa ~ome~cial, debe ob~enerse en la Secretaría 
de Economía la LICenCia correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que "LA BILBAINA", ha acredi
tado aer Distribuidor permanente de los productos de "LA 
lliiJ!AlNA .S A.". 

POIIR EJECU'OVO 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento, para. la. 
obtención de Licencia de Distribuidor, procede acceder lo 
solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 2' y 3' y gemás dispo
siciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emitido 
el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: "LA BILBAINA", como distri
buidor de la Casa Comercial extranjera "LA BILBAINA, 
S. A.", para la compra. venta de los artículos que se detallan 
en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado y una vez 
publicada inscríbase, en el registro correspondiente que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio. 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince días del 
mes de juuio de mil novecientos setenta y uno. 

RIGOBERTO ALVARENGA A. 
Director General. 

TITULO 4-12-1 

Gobernación y Justicia 
RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Acuerdo N"' 84 7 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ -. 
ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
ICO!Ltraer matrimonio civil, a José A.r!lulfo 
Sandoval y Lilicia Pereira, vecinos de Oco
tepeque, previo entero de (L 10.00) diez 
1empiras, en la. oficina que el Ministerio 
de Economia. y Hacienda designe.-Comu
queoe. 

O. LOPJ!:Z A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeueta B. 

Acuerdo N 9 847 -A 

Teguclga!pa, D. C., 24 de abril de 19'1L 

El Presidente Constitucional de la Repú-
1111oa, 

ACUERDA: 

Dilpensu la publicación de edictos para 
CDa.tlaer matrimonio civil, a Pedro Suazo 
J1aUoa Y Lorena Rivera Vás'"'·tez, vecinOf de 
U. Paz, previo entero de (L 10.00) dieZ 
leaqnru, en la oficina oue el Ministerio de 

leooorn1a y Hacienda designe. - Comuni-. 
O. LOPJ!:Z A. 

... ti Secretario de Estado en los Despachos 
Gobernación -y Jwoticia, 

Vlrgllli> Urmeaeta B. 

•Pasa a la Página N9 10 

Programa S-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCIONES DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Mejoramiento Caminos de Acceso a Esta

ciones de Miqo-Onda. A financiarse con 

Fondos Externos del Préstamo BCIE . . . L 434.000.00 

Estudio Caminos de Acceso a la Carretera 

de Occidente y Estudio Prelinlinar Carre-

tera. Teguciga.lpa-Jutica.lpa. A f"manciarse 

con Fondos Externos del P r é s t a m o 

IB-495-HO-Bm.F . . . ................ . 171.2'21. 79 

Suman las Creaci.ones . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 605.221.79 

Total Ampliaciones y Creaciones . . . . . . . L 662.221.79 

Articulo 3•-Las ampliaciones y Creaciones anteriores serán finan
ciadas en la siguiente forma: 

a) Deducción de fondos de las siguientes Asignaciones Presupues
t;a.rias: 

TITULO 4-14-4 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

Programa l-OS 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 11180 Sueldos y Salarios Permanentes . - . . . . . . L 50.000.00 
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DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES Viene de la =c.,. 
Pógina Nó 9 

ACl.lerdo N• 8(8 

Tegucigalpa, D. C •• 

C6cligo de N• ele 

1u Cluso DESCRIPCION Eaeala Pu .. to 

000202 
508103 
000206 
000206 
000206 
000203 
000203 
000203 
781004 
773809 
773809 
773809 
773809 
774304 
774104 
773809 
773809 
018104 
018104 
018104 
777204 
777204 
777004 
777004 
774004 
410010 

Sub-Director 
lngenieio 11 
Jefe de Sección Centrales 
Jefe Sección Transmisión 
Jefe Sección Operación 
Economista III 
Analista de Tráfk:o 
Dibujante m 
Jefe Servicio Telefónico 
Ayudante de Mantenimiento 
Ayudante de Mantenimiento 
Ayudante de Mantenimiento 
Ayudante de Mantenimiento 
Encargado de Mantenimiento 
Encargado de Mantenimiento 
Ayudante de Mantenimiento 
Ayudante de Mantenimiento 
Telefonista 11 
Telefonista U 
Telefonista 11 
Radiotelegrafista III 
Radiotelegrafista III 
Radiotelegrafista 1 
Radiotelegrafista 1 
Encargado de Mantenimiento 
Conserje 1 

TOTAL 

1 
35 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

27 

Programa 1-04 

Sueldo 
Menaual 

1.30000 
1.000.00 
1.100.00 
1.100.00 

800.00 
650.00 
500.00 
325.00 
400.00 
100.00 
1!0.00 
110.00 
1!0.00 
400.00 
370.00 
190.00 
130.00 
190.00 
190.00 
190.00 
'330.00 
330.00 
325.00 
250.00 
190.00 
50.00 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
6 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

SERVICIO TELEGRAFICO Y TELEFONICO 
EN LA REPUBLICA 

3 

UNIDAD EJECUTORA: Oficinas Telegráficas y 
Telefónicas en toda la República 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

31 6 11320 Productos Alimenticios y Agroforestales . . L 

b) Ampliar el siguiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS DE CAPITAL 

Total no 
Utllimdo 

7.800.00 
6 000 00 
6 600 00 
6 600 00 
4 800 00 
3 900 00 
3 000 00 
1 950 00 
2.400 00 

60000 
66000 
66000 
66000 
840 00 

1 120.00 
510.00 
-140.00 
140.00 
120.00 
120.00 
180.00 
180.00 
360.00 
180.00 
120.00 
30000 

50.000.00 

7.000.00 

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS 
Préstamos Directos del Sector Externo 
B a neo Centroamericano de Integr&ción 
Económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4MJ()()().OO 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 171.221.79 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 662.221.79 

Artículo 4'-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación. 

. Dado en la ciudad d'= Tegucigalpa, Distrito Central, en el salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintisiete días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 
~ 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa,.D. C., 6 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

Públi!, Secretario de Estado en los Despacllca de Hacienda y Crédito 

Ello YDMtroza 11. 

.• - de al>t1¡ 
El Preaident.. Co de ltn. 

bllca, DSUtucloDaJ. de la ~ 

ACUEJu>A: 

Dls¡>enaar la publlcac16n 
contraer tnatrUn._._• ~.... de edlcu. Pila. 

V'U0 C<vu a h~ .. 
die y Ana Marta Laln , - ..... lVeo~. 
luteca Previo ent..ro ":;, vecJnoo de Cbo. 
lempiras. en la ott·•-· (L 10.00¡ dloa 

~que el"'-•-· 
de Economta y Hacienda r'l_,, __ -~ 
quese. --.·~~. 

O. LOPEz A. 

El Secretarto e" e Estn.do en loe~ 
dE' Uobe!"I"':"Ciór " Justicia. 

Acuerdo w S4:&-A 

Tegucigalpa, D. C., 2f de abril de 19'11. 

l<'l Presidente Constitucional de la ~ 
f:o1kn, · 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUeaei6n de edicto.! para 
contraer matrimonio civil, a German. VU.. 
quez González Y Rosa AmeUa Pastor, 'ftQ. 

nos de Danu, El Paraiso, previo entero dlt 
(L 10.00) diez lemplras, en la o11c1na que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda ._ 
aigne.--comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarto de Estado en los ~ 
r.hl')s i!e Gobernación y Justicia, 

\1rglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 849 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de un. 
El Presidente Constitucional de la Rep6-

bU ca, 
ACUERDA: 

Dispenoar la publicac!6n de edictos palO 

contra.er matrimonio civil, a Annando Jl'OD-
tes y Clara VUma. Fuentes, vecinos de Sa!r 
Pedro Sula. previo entero de (L 10.00) diS 
Iempiras, en la oficina. que el MiniSteriO e 
Economia y Haciend?. designe. - ComUDf~ 
quese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Dei~*' 
ehos de Gobernación Y Justicia, 

VIrglllo U-IIJ B. 

Acuerdo N' 849·A 

d abril de 1111-Teguc!galpll, D. C., U e 

onal 4e 1& a.
El Presidente Constitucl 

pdbllca. 

ACUERDA: 

edJCb!ll ~ 
Dispensar la publicación do maido Erot" 

contraer matrtmo!ÜO ctvtl, a A vedftDI 11 

Garcla y Maria GiadyB ~ .,..., • 
MacuelizO, Santa S4rfNu'8, 
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CONVOCA'l10RIA 

El Consejo de A~nistración de la sociedad denominada 
~era Hondurena, S. A., convoca por este medio a los 

ios Accionistas, ~ ~a Asamblea General Ordinaria, que 
~ Jugar en las of1emas de la Sociedad, en San Pedro Sula, 
el día jueves dieciséis (16) de diciembre del presente año, a 
la8 3:00 de la tarde. 

Se tratarán los asuntos ordinarios: 

Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
Aprobación de toda medida que se juzgue conveniente, 

para Ja buena marcha de la Sociedad. 

En caso de no reunirse el quórum la Asamblea sesionará 
el día veintiuno ( 21) de diciembre del presente año, en el mis
mo local y a la hora indicada, con el número de Accionistas 
que concurran. Los Accionistas que no les sea posible asistir, 
pueden hacerse representar por escrito. 

San Pedro Sula. 24 de noviembre de 1971. 

CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

26y 27 N. 7~. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad "INVER
SIONES GENERALES, S. A. DE C. V." (INGESA), convoca 
a los accionistas de dicha Sociedad, a la Asamblea General, 
que con carácter extraordinario se celebrará el día domingo 
28 de noviembre, a las 2:00 p. m., y que tendrá verificativo en 
el local de sesiones acostumbrado. 

El punto de agenda de la Asamblea a celebrarse, será la 
discusión y aprobación del aumento de capital social. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 N. 71. 

<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
'ellliniaterio de Economia y Hacienda de
lfcne.-C:omuniquese. 

• O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaches 
de GObernación y Justlcia, 

VlrgiUo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 849-B 

'l"eguc¡galpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
liloa, 

Ar'Tn;lRDA: 

Hacer en la Penitenciaria Central de esta 
dudad, loa cambios siguientes: 

Viene de la la página 
!3 l:atalino Hernández Vargas 
15 Fausto Martinez. 

-c.rnUJÍÍquese. 

ll O. LOPEZ A. 

4 
Secretario de Estado en el Despacho 

Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

ASCENSO DE OFICIAL GUARDALMA· 
CEN A COMANDANTE DE PELOTON 

Francisco Flores Rubio, en sustitución de 
Manuel Jiménez Sandoval. 

ASCENSO DE SARGENTO A 
COMANDANTE DE PELOTON 

Amulfo Reyes Guerra, en sustitución de 
José Roberto Guerrero S. 
ASCENSO DE SARGENTO A OFICIAL 

GUARDALMACEN 

José Agustln Sierra V., en sustitución de 
Francisco Flores Rubio. 

ASCENSO DE CABO A SARGENTO 

Miguel Angel Cabrera V., en sustitución 
de Amulfo Reyes Guerra. 

José Edgardo Matute Reyes, en sustitu· 
ción de José Agustfn Sierra V. 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 

Sabas Corea López, en sustitución de 
Miguel Angel Cabrera V. 

Fredesman L6pez Rivera, en sustitución 
de José Edgardo Matute Reyes. 

José Santos Palacios P., en 8U8tituclón de 
Miguel Angel Arias DitlZ. 

ValenUn Hemández R., en sustitución de 
Leonardo Garela Mendoza. 

NOMBRAMIENTO CABO 

Alfonso Enrique Ayala., en sustitución de 
Rigoberto Bárcenas. 

NOMBRAMIENTO COMANDANTE 
DE PELOTON 

Juan de Dios Alanzo, en sustitución de 
Llduvino Ma.ldonado M. 

Los ascendidos y los nombrados devenga. 
l'án el sueldo rnAximo presupuestado, a 
partir de la fecha en que tomen posesión de 
sus cargos.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario f1e Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.. 

"1/lrglllo Unnet~eta R. 

Acuerdo N 9 850 

Tegucigalpa, D. c., 23 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepÍI
bltca, 

ACUERDA: 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica en observancia de lo que dispone el Ar
ticulo N' 152 de la Ley de Municipalidades 
y del Régimen PoUtico, 

ACUERDA: 

Designar ad-honorem Gobernador Político 
del departamento de La Paz. por ministerio 
de ley, al actual Alcalde Municipal de la 
cabecera de aquel departamento, por el tér
mino legal v por mientrr1s se nombra Go
bernador propietario, en virtud de la re
nuncia interpuesta por el ciudadano Luis 
Alonzo Cardona, del cargo aludido. 

El designado tomará posesión de ese 
puesto tan pronto como reciba transcripción 
del presente Acuerdo.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de f"zObemaclón y .TusUcJa, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 850 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

El Presidente Conatituclonal de la Reptl
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José de la 
Cruz Rodrlguez y Errnlnda Galesa Már
quez, vecinos de La Paz, La Paz, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justiela, 

VtrpUo Urn ta B. 

11 
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dor Amaya. Ramos y Paula Argueta Ama- GonZá.lez v. de AguUar ===. Acuerdo N' 851 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pUblica, 

ya, vecinos de La Esperanza, Intlbucá, departamento. · ~ de tate 
previo entero de (L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla. y Hacienda designe.-Comunlquese. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Donald Tay
lor y Marta Davis, vectnoa de Tela, Atlán
tida, previo entero de (L 10.00) diez Iem
piras, en la oficlna que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.---Comunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIo UmtMeta R. 

Acuerdo N' 852 
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
tníbltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Salva-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Qo.bernaclón y Jue.tlcla, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuérdo N' 863 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1971. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

1'--Cancelar la Pensión Civil de L 75.00 
mensuales, concedida al seftor Segtsmundo 
Agutlar, vecino de este · departa~to. en 
Acuerdo N' 15 de 3 de enero de 1970, en 
virtud de haber fallecido, y; 

2'-Conceder una Pensión Civil de . 
L 75.00 mensuales a la señora Cristina 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa.. D. c., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES 
Compra: 

Dólar . . . L 2.00 
Colón Salv. 0.7920 
Quetzal l. 98 
Colón C. R. 0.298868 
C6rdobos 0.282857 
Peso Mesieano 0.158527 
Onza Troy de Oro Fino L 

Venta: 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.295714 
0.1609 

70.00 

L 

amos MONEDA MEtlU.ICA 
Compra: Ve.D.ta: c ... ..,. v ..... 

2.00 L 202 L 198 L 202 
0.80 ~ 0.7920 0.90 
200 __,__ 1.98 2.00 
0.301887 ~ 0.299868 0.301887 
0.28571.( ~ 0.282857 0.28571.( 
0.160128 0.1614 -o---

Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Franco Fl'Cftcés 
Franco Belga 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
Florln Holcznd&s 
Corona Sueca .... 
Lb-a 
Peseta ··--
Dólar Canadlenae 

N O T A 8• 

DOLARES 
• 2 .• 9<5 

0.1810 
0.0218 
O.ll506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.99?3 

LEMPillAS 
L •. 989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
O.S990 
O.S990 
03998 
0.003280 
00296 
1.9946 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acre(li
tadoa al tlp > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del tnfonne semanal del Firat Na
tional City Bank de New York. 

3.-Para. evital' especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a":Jtorizó la venta a la par de las monedas centroamericanaa. 

4.-El Banco Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pals al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDBO ARMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de C8mbloo. 

Este Acuerdo 
del primero de 
quese. 

tendrá Vlgenc¡,. ··mayo Pl'ó-"--....... ~ 
O. LOPJ:z A. 

El Secretario de Estado en loa 
de Gobernación y Justicia, ~ 

Acuerdo N' 853-A 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1&71./ 

E\ Presidente Constitnctonai de la RepD. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto. 
Rodriguez y Sandra Pérez. vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de {L lO.OO) 
diez Iempiras, en la oficina -que el Minis
terio de Economia y Hacienda deaigne.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Dospa. 

ehos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo u~ a. 

Acuerdo N• 854 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de lim

E! ~te Constitucional de la l!Opll
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Pedro Argueta 
Urqula, Soldado del Resguardo del Preli
dlo de Marcala, departamento de La Pu. 
en sustitución del ciudad:ano '1'~ 
López Gutiérrez, quien interpUSO su re-
nuncta. 

El nombrado devengará el sueldo ~: __ .... de la f~ 
xtmo presupuestado, a }10-" ....... 

en que tome posesión de su cargo._.co-

muniquese. 
O. LOP!lZ ¡.. 

El Secretario de E;stadL en 101 
cbos de Gt\bernactón Y Justtcla, 

v~rg~~~o unnooola .. 
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